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CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 
MODERACIÓN DEL  CONSUMO DE AGUA POR LA 
“SITUACIÓN DE EXCEPCIONAL SEQUÍA CON ESCASEZ 

GRAVE DE AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO” 
 

HELP  251/2022 
 

El estado de excepcional sequía se declaró en la zona de La 
Axarquía, dentro del Sistema de Explotación Viñuela-
Axarquía(Embalse de Viñuela) al que pertenece el municipio de El 
Borge mediante el Decreto 178/2021, de 15 de junio, por el que se 
regulan los indicadores de sequía hidrológica y las medidas 
excepcionales para la gestión de los recursos hídricos en las 
Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitarias de Andalucía,  y 
vistas las decisiones tomadas posteriormente por las Comisiones de 
Gestión de la Sequía, se adoptan las siguientes medidas en todo el 
término municipal de El Borge: 

“Prohibición de la utilización de los recursos hídricos aptos 
para el consumo humano para los siguientes usos: baldeo de calles, 
llenado de piscinas privadas, riego de jardines, parques públicos y 
privados, campos de golf, lavado de coches fuera de los 
establecimientos autorizados, fuentes ornamentales que no dispongan 
de circuito cerrado de agua, duchas y surtidores públicos. El agua no 
apta para el consumo humano podrá utilizarse para el riego de 
supervivencia de jardines, parques públicos, etc……, quedando 
restringido a una dotación máxima de 200 metros cúbicos por 
hectárea y mes.” 

Siempre debemos tratar el AGUA como un BIEN ESCASO Y 
ESENCIAL PARA LA VIDA, por lo que hay que MODERAR su 
consumo. 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
efectos. 
 EL BORGE, FECHA FIRMA ELECTRÓNICA. 
   EL ALCALDE,  

 
FDO. RAÚL VALLEJO DÍAZ 
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